
LEY 16/2009  de 13 de Noviembre   

SERVICIOS DE PAGO 

 

 

Estimados Colegiados: 

 

Para vuestra información os indico que el pasado día 14 de noviembre se publicó en el BOE la 

Ley 16-2009 de fecha 13 de noviembre, sobre los Servicios de Pago, que incorpora al 

ordenamiento jurídico español la Directiva 2007-64-CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de fecha 13 de noviembre de 2.007, sobre los servicios de pago en el mercado interior. 

La mencionada Ley entró en vigor el pasado día 4 de diciembre de 2.009. 

A raíz de la misma el Colegio solicitó al Departamento Jurídico Mompo Abogados los informes 

correspondientes, los cuales os acompaño al presente correo, con el fin de que podáis tener 

una visión mas clara del asunto. 

El primer informe corresponde al Departamento Fiscal y el segundo es una ampliación del 

Departamento Mercantil. 

Con tal motivo recibid un cordial saludo. 

 

José María Lull Martí 

Secretario 

Colegio de Mediadores de Seguros de Valencia 

Consejo de Colegios de Mediadores de Seguros 

de la Comunidad Valenciana 

 
















